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Reglamento y calendario del referendum sobre un acuerdo 
para el gobierno del país. 

Asamblea Político y Social – 16/11/2019 

 

Reglamento 
 
El pre acuerdo de gobierno entre Unidas Podemos y el PSOE nos obliga a ser ágiles en los 
procedimientos a la vez que hemos de cumplir con lo aprobado en la XI Asamblea Federal; 
es de nuevo necesario realizar un referéndum (con carácter vinculante) a la militancia de 
IU. Por lo tanto, se sometemos a debate en esta Asamblea Política y Social el reglamento y 
calendario de esta consulta. El referéndum será convocado los días 22, 23 y 24 de 
noviembre, ambos inclusive. 
 

1. El censo definitivo estará compuesto por todas las afiliadas/os y aquellas/os 
simpatizantes, censados en la UAR con fecha de 20 de noviembre.  

2. Todas y todos los simpatizantes que estén pendientes de aceptación por las 
federaciones de IU y se inscribieran antes 18 de noviembre en la UAR podrán ser 
dados de alta por la secretaría de organización federal.  

 

Votación  
 
La votación se realizará de manera online y presencial mediante la herramienta UAR: 
 

1. Votación online con la herramienta UAR: del 22 de noviembre a las 10h00 al 23 de 
noviembre a las 22h00. 

2. Votación presencial: el día 24 de noviembre. Las Federaciones deberán comunicar 
a la secretaría de organización las mesas de votación y los horarios de votación. Para 
comunicarlo la fecha límite será el jueves 21 de noviembre a las 12h00, solo se 
contabilizarán y tendrán en cuenta para el recuento final las mesas que hayan sido 
comunicadas. 

3. Las Federaciones deben notificar cualquier incidencia a la UAR y a la dirección 
federal para su resolución. Las comunicaciones se harán al correo 
secretaria.organizacion@izquierdaunida.org. 
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Pregunta del referéndum 
 
El referéndum tendrá la siguiente pregunta: En base al preacuerdo programático de 10 
puntos y al último acuerdo de Presupuestos Generales del Estado (se adjuntan 
documentos), ¿estás de acuerdo con que miembros de Izquierda Unida participen en un 
gobierno de coalición entre Unidas Podemos y el PSOE? 
 
Se facilitará una papeleta de votación para poder escoger una de las siguientes opciones:  
 

• SÍ 
• NO 
• ABSTENCIÓN 

 
 

Calendario 
 

• 16 de noviembre: aprobación de la fecha del referéndum en la Asamblea Política y 

Social. 

• 20 de noviembre: cierre de censo. 

• 22 y 23 de noviembre: votación online 

• 24 de noviembre: votación presencial. 

• 25 de noviembre: notificación al conjunto de la militancia y de los y las simpatizantes 

del resultado del referéndum. 

 
 
 
RESPONSABILIDAD FEDERAL DE ORGANIZACIÓN Y FINANZAS DE IU 
secretaria.organizacion@izquierdaunida.org 


